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DIF MUNICIPAL
REGLAMENTO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN.

La Dirección del Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio, es la dependencia
encargada de promover diversos programas de Asistencia Social en sus diferentes
expresiones, tendentes a atender y resolver necesidades apremiantes de los grupos
vulnerables, especialmente a niños, personas de la tercera edad e individuos con
discapacidad, y tendrá como atribuciones, responsabilidades y funciones las que le
otorguen las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en la materia, así
como las que a continuación se establecen:

I. Apoyar el desarrollo integral de la familia y de la comunidad del Municipio;
II. Operar establecimientos de Asistencia Social en beneficio de Adultos mayores y de

personas en situación de vulnerabilidad;
III. Apoyar a víctimas de desastres, siniestros y de cualquier fenómeno provocado por

la naturaleza;
IV. Coordinarse con las diversas instancias asistenciales públicas y privadas para llevar

a las personas de escasos recursos los beneficios de los programas sociales que
tiendan a dotarlos de la alimentación elemental;

V. Ejecutar políticas, programas, proyectos y acciones en materia de asistencia social;
VI. Establecer programas de inserción social para personas con capacidades diferentes

a través de capacitación técnica y talleres productivos;
VII. Fomentar la incorporación de personas con discapacidad y de adultos mayores a

actividades remunerativas;
VIII. Favorecer la cultura de la infancia a través de la implementación de programas

estratégicos que permitan la participación y visualización de las necesidades socio-
emocionales, cognitivas y de aprendizaje de los niños, así como su participación
como ciudadanos activos;

IX. Implementar proyectos y acciones orientadas a apoyar a las madres trabajadoras,
que al mismo tiempo permitan a sus hijos un desarrollo integral, el fortalecimiento
de la familia y de la comunidad;

X. Impulsar el Sistema de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes para asegurar y
encauzar la restitución de sus derechos en caso de ser vulnerados;

XI. Prevenir, vincular y favorecer la atención de las necesidades de salud mental que
requieran las familias y sus integrantes;

XII. Promover acciones y programas de orientación y fortalecimiento familiar;
XIII. Proporcionar servicios de rehabilitación física, psicológica, social y ocupacional;
XIV. Realizar estudios e investigaciones sobre los problemas de la familia con el fin de

ejecutar acciones tendientes a lograr que sus miembros se desenvuelvan en un
ambiente que propicie su pleno desarrollo integral, mejorando su calidad de vida.

XV. Operar Centros DIF que presten servicios de asistencia social, orientación jurídica y
diferentes actividades para el desarrollo y beneficio de menores en riesgo, personas
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de la tercera edad, mujeres, personas con capacidades diferentes y en general a los
grupos vulnerables del Municipio.

XVI. La promoción del bienestar de los ancianos y el desarrollo de acciones de
preparación para la senectud.

XVII. La promoción e impulso del sano crecimiento físico, mental y social de la niñez;
estableciendo programas tendientes a evitar, prevenir y atender el maltrato de los
menores proporcionándoles atención, cuidado y vigilancia.

XVIII. Atención a las mujeres en estado de gravidez o lactancia, cuya situación económica
no les permita valerse por sí mismas.

XIX. Realizar acciones de apoyo formativo, tanto preventivo como informativo, para la
integración social, de superación personal y de capacitación para el trabajo, en
beneficio de las personas sujetos de la asistencia social, que tiendan a mejorar la
calidad de vida de los mismos.

XX. Fomentar, apoyar y evaluar las actividades que lleven a cabo las instituciones
privadas, cuyo objetivo sea la prestación de servicios de asistencia social, sin
perjuicio de las atribuciones que al efecto correspondan a otras dependencias.

XXI. Realizar estudios e investigaciones sobre asistencia social, con la participación en
su caso de las autoridades asistenciales de las entidades Federativas y del Estado.

XXII. Establecer y llevar a cabo programas interinstitucionales que aseguren la atención
integral de los individuos y de los grupos sociales vulnerables.

XXIII. Participar en el ámbito de su competencia, en la atención y coordinación de las
acciones que realicen los diferentes sectores sociales en beneficio de la población
afectada en caso de desastre.

XXIV. Proporcionar a la comunidad en general servicios de asistencia social y de estancias
infantiles a través de las unidades con que cuente la Dirección General del Sistema
D.I.F.

XXV. Realizar programas preventivos, educativos y formativos para combatir la
desintegración familiar, el pandillerismo, la drogadicción, el alcoholismo y demás
conductas antisociales o que dañen la salud de la persona.

XXVI. Establecer programas de apoyo físico, jurídico y psicológico a las víctimas de abuso
sexual, violencia familiar o maltrato.

XXVII. Coadyuvar con los habitantes de escasos recursos con la prestación de servicios
funerarios a través de las áreas con que cuente la Dirección General del Sistema
D.I.F.

XXVIII. Coordinarse con las diversas instancias de Gobierno Municipal, Estatal y Federal,
así como con Organismos no Gubernamentales para hacer llegar los beneficios de
los diversos programas implementados por la Dirección General del Sistema D.I.F.

XXIX. Dar seguimiento a los programas incluidos en el Programa Nacional para la
Incorporación y Desarrollo de las personas con capacidades diferenciadas, así
como los propios del Municipio.

XXX. Promover y desarrollar programas que involucren a diversos organismos,
asociaciones civiles y sociedad en general cuyo objetivo sea brindar más beneficios
a las personas más vulnerables.

XXXI. Establecer programas tendientes a evitar, prevenir y sancionar el maltrato de los
menores, proporcionándoles atención, cuidado y vigilancia.
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XXXII. Participar en la celebración de contratos y convenios relacionados con el ejercicio
de sus atribuciones.

XXXIII. Resguardar el archivo de la documentación relativa a los asuntos de su
competencia.

XXXIV. Coordinar las funciones de los titulares de las unidades administrativas de la
Dependencia;

XXXV. Formular el anteproyecto del presupuesto anual de la Dirección General del Sistema
D.I.F., conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto,
responsabilizándose por su cumplimiento, una vez autorizado;

XXXVI. Formular el plan de trabajo anual, en atención a los objetivos, metas, líneas de
acción y estrategias establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo, así como
generar la información estadística que permita monitorear las políticas públicas que
en la materia apliquen a la Dirección General del Sistema D.I.F.

XXXVII. Dar cumplimiento en lo que corresponde a sus funciones de acuerdo a lo dispuesto
a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo
León;

XXXVIII. Proporcionar a la Contraloría Municipal, la información que le sea solicitada para la
realización de revisiones que garanticen el cumplimiento de la normatividad
aplicable en la vigilancia y auditoria de los recursos materiales, financieros e
inversión pública del Republicano Ayuntamiento de Pesquería, con estricto apego a
la transparencia, la rendición de cuentas y la correcta actuación de los servicios
públicos; y

XXXIX. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras
disposiciones jurídicas vigentes, así como aquellas que específicamente le
encomiende el C. Presidente Municipal, informando oportunamente de las gestiones
realizadas y resultados obtenidos.

XL. En el cumplimiento de sus funciones la Dirección General se coordinará con la
Presidencia Honoraria del Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia.


